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INSTITUTO FEDERAL DE' 
TELECOMUNICACIONES 

" RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE;DERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA PROCEDENTE LA PRESTACIÓN DE ·. SERVICIOS 
ADICIONALES EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPL6TAR i 
BANDAS DEFRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, 
MODIFICADO Y PRORROGADO EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 POR LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONÍ::S Y TRANSPORTES, A FAVOR DE TELE COMARCA, S.Á. DE C.V. 

' 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se pÚbli,có en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y pdicionan 
diversas disposiciones, de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Consti.tución Política' de los Estados Unidos M!;lxicanos, en materia de 
telecomunic6ciones" (el "Decretó de RE\'forma Constitucional"), m¡3diante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicacion'es (el "lnstitt,¡to"), como uri órgano 
dutónomo que tiene por obje,to el desarrollo eficiente de la radiodifosión y las 
telecomunicaciqnE/s. 

11. ·· Otorgamiento de las Concesiones. El 6 de septiembre ,de 2013, lo Secretaría de 

No: 

Comunicaciones y Transportes otorgó o favor de Tele Comarco, S.A. de C.V. uiYo 
Modificación y Prórroga de lo Concesión por,o usar, oprov¡s~har y explotar bandos 
de frecuencias del espectro radioeléctrico paro usos determLnodos (lo "Concesió.n 
de Bandos"), y uno Modificación y Prórroga de lo Concesión paro instalar, operar 
'/explotar una red público de telecomunicaciones (la "Concesión de Red"), de 
conformidad con lo siguiente tablo: 

írtuló./ 
Baridas dé. 

\' freC~ehdas 
PfórróQa y 
vigencia Cot;ie.rtura. / Setv!clos 

Bandas de 2500-2530 MHz I 
Frecuencias 2620-2650 MHz 

23 de noviembre 
t----f--~---+--~-----, de 1998, po(',20 

(veinte) años. 

10 (diez) años 
contados a 
partir def·'.24 de 
noviemb're de 
2018. 

Torreón (Comarca Lagunera), 
Gómez Palacio, San Pedro, 
Matamoros, Francisco l. Madero, 
Cuencamé;-- Tlahualilo, Mapim.l, 
Viesca, Nazas, Rodeo, General 
Simón Bolívar, Santa Clara. San 
Juan de Guadalupe, San Pedro 

·, del Gallo, y San Luis del CorderÜ\ 
en los Estados de Co'ahuila y 
Duran o. 

Televisión y 
audio 
restringidos. 

'-"-

', 
2 

Red Pública de 
i:eiecomunicociones N/A 

Inés~ sentido, lo Condición 2.1 de lctConcesión de Bandos estableció lo siguiente: 
' / ·-

"2. 7. SeN/cios Adiciono/es. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 
201 ó, transitar fa presente Concesión a fa Concesión Única referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones diJ los 

o __ .-/ 
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artículos 6º, 7°, 27, 28, '73, 78, 94--y 105 de lb Constitución Políticq de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en· el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autoriza,;;iqn para prestar servicii¡)s 
adiciona/es a los pievistos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalómbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en 
la presente Conci;,sión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior,! podrá ampliarse hasta por un año más,' por única 
ocasión, previq solicitud del Concesionario y aprobar::ión del Instituto. '· - . 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, doró lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de /q Concesión de Red, revirtiéndose a favor de 
la Nación las bandas.de frecuencias. del espectro radioeléctrico objeto de esta 
Concesión, sin.ninguná limitanlé y libre dé todo.gravamen, 

Si al vencimiento del plazo referido· anteriormente, el Conc@sionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro conbesionado exclusivamente 
paro fer prestación de servicios de televisión y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Única, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico r:;oncesionado, prevaleciendo la presente Concésión en sus términos 
únicamente fespecto de ias bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de seNícios de acceso inalámbrico. 

En cualquiera be los supuestos antes señalados, las bandas de frecuericias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a favor 
d,3/ C,oncesióndrio" ( si<t), · 

1 1 

De igual forma, la Coíldición l ,3 de 1.a Concesión de Red estableció lo siguiente: 
1 

"1,3. Servicios Adiciona/es. El Concesionario se obliga a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a la Concesión Única referida en el artículo Cuarto ' 
Transitorio del D_ecreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, ?8, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia dé telecomunicaciones, publicado en. el Diario Oficial de. la 
Federación el 11 de junio de 2013, y/o obtener autorización para prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalómbrico; pari;J·lo cual deberá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que Je imponga el Instituto, en particu/qr, 
con fas controprestacion~B por la autorización de los servicios adicionales no previstos en 
la presente Concesión. 

/ '. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesfonario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento a Jo dispuesto en /apresen/e condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de /0 Concesión de Bandas, revirtiéndose a favor 
de la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioe/ectrico objeto de la 
Concesión de Bandas, sin ninguna limitan/e y libre de todo gravamen" (sic). 
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111. Lineamientos para la prestación de servicios adicionales. ~I 28 de moyo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento rnlo dispuesto en el tercer pá'Frafo del artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de lo 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del instituto Federal '?:Je 
Telecomunicaciones emite Jos Lineamientos generales que establecen los 
requisitos, términos y condiéiones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deperán cumplir para que se les aut,xice la 
prestación de servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión" (los 
"Lineamientos") .. · 

IV. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el Cuiark:i Oficial de lo Federación 
el "Decrete por el qye se expiden la. Ley Fede(a/. de Te/~comunicaciones y' 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público d~ Radiodifusión del Estado fWe.xicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

' tel¡'!comunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró ·en 
vigor<1,l l3 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Org,ánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial ,de lci 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mism6 que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modifico<Sl.o por última vez el,20 de julio de 2017. 

VI. Solicitud de ampliación de pJazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de la 
ConcesTón de Bandas, y a Id Condición 1.3 de la Concesión de Red. Con fecho 4 
de febrero de 2016, Tele Comarco, S.A. de C.V. por con'ducto de su repres¡:,_ntante 
legal, solicitó amplio, el plazo para transitar a '110 conce¡;ión única y/u obtener 
autorización para:prestar servicios adicionales, en términos de lo establecido en lo 
Condición 2. l de la Concesión de Bandos, así como en la Condición 1.3 de lo 
Concesión de Red. 

' 1 ' ' ·-

VII. Autorización de' ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de 
la Concesión de Bandas, y d la Condición·~ .3 de la Co,ncesión de Red .. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/2535/2016 de fecha 24 de noviembre de 2016, el Instituto autorizó 

' a Tele Comarco/S.A. de C.V. lo ampliación del plazo solicitado, en atención a lo 
señalado en lo Condición 2.1 d.e la Concesión de B?ndas, así como en la Condición 
1.3 de la ConcesicSn de Red, hdsta el 31 de diciembre de 2017. 

VIII. Solicitud de Autorización para prestar Servicios Adicior{qles. El 12 de julio de 2017, 
Tele Comarco, S.A. de C.V., a través de su representante Íegal, sc\licitó autorización 
paro prestar servicios adicionales respecto de la Concesión de Bandas. Lo anterior, 
~n términos de lo estáblecido en la Condición 2J "Servicios Adicionales" de dicha 
6oncesión (lo "Solicitud de Servicios Adicionales"). 

IX. Solicitud de Dictamen a la Unidad de Cumplimiento. Mediante oficio 
IFT 223/UCS/DG-CTEL/1521 /2017 de fecho 13 de julio de 2017, lo Dirección General 
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de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la l)nidad de Concesicines y 
Servicios; solicitó a la Unidad de Cumplimientóde esté Instituto, el dictamen-en 
materia de cumplimient-0 de obligaciones respecto de la Solicitud de Servicios 
Adicionales. " -

// ,/ 

_X. Solicitud de Opinión a la' Unidad de Espectro Radioeléctrico, Mediante oficio' 
;,_ IFT/223/UGS/DG-CTE'L/1522/2017 de fecha 13 de juli\'l de 2017, la Dirección General 

de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a Id Unidad de Espectro Radioeléctrico de este Instituto, entre 
otras, la opinión respecto de la-viabilidad de la Solicitud de Servicios Adicionales, 
así-como las condiciones técnico-operativas que busquen· evitar o minimizar el 
riesgo de interferencias perjudiciales. 

XI. Opir¡iión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
PLES/032/2017 de fechó, 7 de septiembre de 2017, la UnidÓd de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a través de Id Dirección General de Planeac;;ión del 
Espectro, emitió el dictamen de planificación espectral y las medidas téénico
pperativas, respecto de la Solicitud de Servicios f-dicionales. / 

1 

XII. Dictamen en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/03205/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente a la Solicitud de Servicios Apicioríales. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidcps 
Mexicanos (la "Constitución:), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 

/ jurídica, y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarroijo efrciente de la 
· radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 

Constituci!f,n y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, - aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructur.ei ._ activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y lo. de Jo 
Constitución. · 
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Asimismo, el Instituto es la autoridai:J en materia de competencia éconómica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo qu$, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

1 .- ' 

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y .a la propiedad cruzada que controle 'varios medios de 

' comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones¡ que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando. lo dispuesto 
por los artículos 60.-y 7o. de la Consti¡ución. 

En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero\ del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finalidad 
de determinarlos requisitos, términos y condiciones que los actua1$S concesionarios de 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía cfeben cumplir para obtener autorizaci6n 
pára prestar s'\vicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

/ ---- . \ / 
Asimismo, el Pleno del Instituto estp facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Tele9omunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver, entre otras, sobre las modificaciones de las 
concesiones Y' para interpretar la Ley, así como las disposici,ones administrativas. eri 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atriquciones. 

Por btra partjc,, el artículo 6 fracciones XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece qué 
corresponde'al Pleno, además de las/atribuciones establecidas como indelegables en 
la Ley, entre otras, la atribucióh de autorizar las solicitudes de servicios adicionales a los 
originalmente contemrJ)lados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de 
frecuencias del espectro radioéléctrico e interpretar, en su crn¡o, la Ley, a~í como las 
disposiciones administrativas en í"Tlateria de telecomunicacionEis y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Finalmen11e, conforme a los artículos 32 :Y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones { Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones c;:le Telecomuricaciones, tramitar y evalubr, con la opinión de la Unidad 
de Espectro Rc1dioeléctrico, las solicitudes de autorización para prestar servtc¡os 
adicionales de las concesione¡s que hagan uso del espectro radioeléctrico, así como 
proponer al Pleno la resolución que corresponda. 

En este orden de ideas, .el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los serviciossatelitales, las redes de telecomunicaciones y lo prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; ~I acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos-esenciales, así como resolver sobre ,las solicitudes de autorización de 
servicios adicionales respectó de las concesiones para usar, apr:ovechar y explotar 
bandc:is de frecuencias del espectro radioeléctrico. En relación con lo anterior, el Pleno; 

\ 
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,como órgano máximo é'.Je gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Solicitud de Servicios Adicionales, 

1 

Segundo,- Marco normativo general aplicable a la Solicitud de SeNicios Adicionales, El 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la hormatividad que al efecto emita el Instituto, bs concesiones y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del citado decreto, se mantendráh en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación a 
menos que se obtenga la autorización para prestar servicios adicionales a los que son 
objeto de su concesión, en cuyo q:iso, se estará a los. térrí)inos y condiciones que el 
Instituto e!}toblezca. 

EQ consisÍencio con lo anterior, lo Concesión de Bandos, en su Condición "2, 7, Servicios 
Adicionalesu, establece lo siguiente: 

1 

··2. 1. SeNi,;ios Adiciono/es. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, tra11sitar la present<i' Concesión a la Concesión única referida en el artículo·Cuarto 
Transitorio del Decreto por el qué: se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6º, 7°,· 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados ()nidos 
Mexicanos, en materia dé. telecomunicaciones, :publicado en el Diario Oficiai I de fa 
'Federación ,el 11 de junio de 2013, y/o obterierr autorización para prestar servicios 
adicionales ·a los previstos en la presente Con/::esión, a efecto de estar prestando 
efectivamente serv/ciós de acceso inalámbrico; (para lo cual deberá ha/Jer cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en particular, 
con tos contraprestaciones por fo autÜrización de los servicios adicioríales no previstos en la 
)Jre°'ente Concesión. 

El plazo wñalado en el párrafo ante(ior, podrá arhpliarse hasta por L¡n año más, pdr única ! 
ocasión, previa solicitud del C:oncesionario y aprobación del Instituid · 

El incumplimiento a lo di'!Questo en la presente condición, dará lugar a la lf!rminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red, revirtiéndose a .favor de J_a 
Nación las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de esta Concesión, 
sin ninguna limitan/e y libre de todo gravamen,. · 

Si al vencimiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exclusivamente 
para la prestación de servicios de televisión y audio restring¡dos, aún y cuando haya 
transitado a la Concesión Única, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto cfé las bandas de fr('!cuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de servicios tie acceso ina!Ómbricb. - -

' - ,, 

_ En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
· favór de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestación alguna a fqvor 

del Concesionario" (sic). 
(Énfasis añadido) 
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Pdr otro lado, el párrafo tercero dpl artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala la obligación del Instituto de establecer, mediante linearr¡iientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales co,ncesionarios 
de radiodifusión, telecomunic¡:aciones y telefonía deberán cumplir pard que se les 
autorice, entre otros, prestar serviciOf adicionales a los cor¡nprendi9os en su título de 
concesión, siempre que se encuentren em cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dicho} títulos de conce_sión. ' 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto c:1e/Reforma Constitucional, el 28 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario 
Oficial de la ~ederación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos,, términos y condiciones que los actuales concesionarios deberán cumplir 
para que" se les autorice la prestación de servicios adicionales a los que son objeto de su 
concesión. 

Al respecto, el numeral 11. "Requisitos. generales e információn" de los: Lineamientos, 
establece lo siguiente: 

"1/. Requisitos generales e información 

1/. 7, Los titulares de concesiones de servicios de radiodifusión. de telecomunicaciones o 
telefonía que pretendan obtener autorización para la prestación de servicios odiciondles a 
los autorizados en sus respecfivos títulos de concesión, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: \ \ 

a) Presentar debidamente requisitado el Formol¿ de Solicitud ciue se agrega como Anexo 
/ a los Lineamientos, suscrito poi 

1
e/ concesionario o representante legdl debidamente 

acreditado ante este órgano constitucional, sin plteraciones. tachaduras, enmendaduras 
o camlyios. 

b) Preser;itar las especificaciones técnicas del(os) servicio(s)odicional(es) que pretende 
prestar cin la que se incluya, en su caso, la banda. de fre<;uencias, el ancho de banda o 
capacidad de red que destinará pd,ra la prestación de dicho(s) servicio(s), así como la 
cobertura géogrófica en que prestará el(los) mismo(s), la cual no deberá exceder la 
cobertura autorizada en la concesión respectivo. 

c) Exhibir el comprobahte de pago de derechos que resulte aplicable respecto al estudio 
de la solicitud de au/Qrización de servicios adiciona/es, en términos de lo dispuesto por la 
Ley Federal de Derechos, ¡ 

d) Encontrarse en cumplimiento de (i) las obligaciones previstas en sus respectivos títulos 
de concesión, y (iD ras obligaciones derivadas de las leyes en materia de 
telecomunicaciones, radio9ifusión y competencia económica. 

La supervisióf> de las obligaciones aplicables) será realizada por el lnstit~fo. a Íravés de la 
unidad administrativa competén/e, 

1 / r .. r ' 
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Derivado de lo anterior, se conclwye que, entre otros, los concesionarios que presten 
servicios de telecomunicaciones que h'agan uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico deberán: (a) presentar debidam1ente requisitado el formato de solicitud, , 
suscrito por el concesionario o representante; legal delDidamente acreditGJdo ante este · 
Instituto; (b) presentar las especificaciones técnicas de los servicios adicionales que 

· pretende prestar en las que se incluya, en su caso, la banda de frecuencias, ei ancho ' 
de banda o capacidad de red que destinará pma la prestación de dichos servici¿s, así 
como la cobertura geográfica en que prestará los mismos, la cual nó deberá exceder IÓ 
cobertura autoriza~a en ló concesión respectiva; (c) exhibir el '?omprobante de p9go 

v de derechos que resulte aplicable respecto al estudio de la solicitud de autorización de 
· .. servicios adicionales, en término~ de lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos, y (d) 
· estar en cumplim.iento de las. obligaciones previstas en sus respectivos títulos de 

1 

concesión y las obligaciones derivadas de las leyE;s en rpateria de telecomunicaciones, 
radiodifusión y competencia econórr¡ica. 

Por otra parte, el numeral 111. "De las concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radloeléctrlco" de los Lineamientos, establece lo siguiente: 

·111. 1. Eí Instituto, dentro de los 60 (sesenta) días naturales posteriores a la presentació~ formal 
de la Solicitud de SeNicios Adiciona/es presentada por el titular de una concesión que 
implique la explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, emitirá 
pronunciamiento sobre la procedencia O -improcedencia de la misma, consideranda\SU 
viabilidad técnica. 

111.2. Para aquellos casos en que la resolución sea en el sentido de procedenc;ia a una 
Solicitud de Servicios Adiciona/es, el Instituto solicitará de la Secretaifa de Hacienda y 
Crédito Público la opinión respecto del monto de la contraprestación aplicable a la 
autorización de/(os) servicio(s) adicional(es) solicitado(s), por lo que el Instituto, dentro. de 
los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la notificación de la procedencia 
señalada con anterioridad, notificará al ·coÍí'cesionar)o interesado el monto de la 
contraprestación, cuyo pago será condición para el otorgamiento de la autorización 
respectiva, 1 

(. . ')" 
(Énfasis añadido) 

' En este sentido, el Instituto emitirá pronunciarniento sobre la prbcedenqia o 
improcedencia de las solicitud~s de servicios adicionales presentadas por titulares de 

·- concesiones que, impliquen la explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, cohsiderando su vi,abilidad técnica, dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud y, para el caso en que el Instituto 
emita - la resolución procedenfe, con la opinión respécto del monto de la 
contraprestación aplicable a la autorización del( os) servicio(s) adicional( es) solicitado(s), 

/ ' 

emitida por la Secretaría _de Hacienda y Crédito Pt:Jblico, el Instituto, mediante acto 
diverso, notificará al con6esion6rio el monto de la contraprestación, cuyo pago será 
condición para el otorgamiento de la autorización res¡;iectiva. Una vez acreditados los 
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pagos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, cJent¡o de. los 5 (cinco) días 
naturales siguientes notificará la autorización correspondiente. / / 

Fir,almentJ, c<\lbe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes deberían acompañarse del comprobante de pago de der<c¡chos establecido 
en el numeral 11 de los Lineomientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
autorización de.servicios adicionales. Sin embargo, el l de enero de 2016· entró en vigbr 
el "Decreto por'e! que se reforman, adiciónan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos", publicadQ en el Diario Oficial de Id Fecderación el 18 de noviembre 
de 2015, por el cual se rn;Jiciona, entre otros, el Capítulo IX del Título 1, denominado '.'Del 
lnstitlito Federal de Telecomunicaciones", en el que, en su artículo 174-C fraccióh IV 
establece el monto a pagar por el estl!ldio y, en su caso, la autorización de las solicitudés 
de prestación de un servici? adi'cional para concesiones que hagan uso dei espectro 
radioeléctrico. 

En este sentido, el artículo 174-C fracción IV establece un cobro único que integra el 
estudio de la solicitud y, en su caso, la autorizqción correspondiente, -situación distinta a 
la prevista en los Lineamientos, que establecen presentar en dos momentos distintos los 
cobros para el estudio y, en su caso, la autorización; para la prestación de servifios 
adicionales. · · 

En este orden de ideas, dadqX:¡ue la normatividad vigente es el ar;tículo 17 4-C fracción 
IV de la Ley Fec;Jeral de Derechos, este único pago ampara el estudio y, en caso de que 
este Instituto resuelva favorablemente 1'0 So.licitud de Servicios Adicionales, la 
autorización correspondiente. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Syrvicios Adicionales. Tal como se señaló en el 
Considerando Segundo, la Condición 2.1. "Servicios Adiciona/es" de la Co1tcesión de 
Bandas estableció que Tele Comarca, S.A. de C.V. debería, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2016, entre otras, obtener autorización para pr13star servicios adicionales a 
los previstoi en d)cha concesión, a efecto de eMar prestando efectivamente servici.os de 
acceso inalámbrico. · · ' 

1 ' 

No obstante, dicha CoQdición también s<;,ñalaba que·el plazo referido anteriormente 
podría ampliarse hasta por un

1 
año más por única ocasión, una vez realizada la solicitud 

del concésionario y aprobación del Instituto; supuesto que se actualizó con el oficio 
IFT/22.'.?/UCSf2535/2016 de fecha124 de noviempre de 2016, mediante el cual el Instituto 
auto~iz6a Tele Comarca,. S.A. de'c.v. la ampliación del plazo solicitado, resolviendo que 
dicha concesionaria debería, entre otras, obtener autorización del Instituto para'prestar 

/ 

se/vicios adicionales a los previstos en la <;:oncesión de Bandas, a efecto de iestar 
prestando1efectivamente servicios de acceso inalámbrico. 

! ' ' 

/ \ 
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En cumplimiento a lo anterior, tal como se indicó en el Antecedente VIII de la presente 
Resolución, el 12 de julio de 2017, Tele Comarca, S.A. de C.V. presentó la Sol,icitud de 
Servicios Adicionales, a la que !e es qplicable los requisitos serla.lados en el numeral 11 de 
los Lineamientos. Para lo anterior, la Unidad dEJ Concesiones y Servicios, a través de /:a 

/ 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud 
de Servicios Adicionples observando que la información fue presentada mediante el uso ' 
del Formato de Solicitud establecido en el Anexo I de los Lineamientos y acreditada con 
la siguiente documentación: -- / 

/_, 

--
1. Formato de !,olicitud. 

Tele Comarca, S.A. de C.V. presentó ante el Instituto la Solicitud de Servicios 
Adicionales en el formato establecido prna tal efecto, por lo que dicho requisito 
se tiene por cumplido. 

11. 1 Especificaci~nes técnicas. 1 
·- Tele Comarca, S.A. de C.V. indicó que el servicio,que pretende prestar en las 

bandas de frecuencias que tiene concesionadas consiste en_Ell servicio de acceso , 
inalámbrico, definido en la Condición 1.1 .5. dé la Concesión de Bandas como el 
enlace radioeléctti¿q,bidireccional para la prestación de cualquiJr servicio de 
telecomunicaciones terrestre, salvo radiodifusión, conforme al Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencios y podrá ser fijo, móvil o en ambas modalidades. 

Asimismo, Tele Comarca, S.A. de C.V. señaló que la cobertura geográfica donde 
prestaría el servicio de. acceso inalámbricacoriesponde a la autorizada' en 1ci 

1,Concesióh de Bandas, por lo que dicho requisito se tiene por cumplido. 

111. Pago por ~I análisis de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

IV. 

Por 10 que hace al comprobante de pago de derechos por concepto del estudio 
y, en su caso, id autorización de las solicitudes de prestación de un servicio 
adicional para concesiones que hagan uso del espectro radioeléctrico, Tele 
Comarca, S.A. dé C.V. presentó el pago de derechos de cor:iformicfad con el 

' ' artículo 17 4-C .fracción IV de la Ley Federal de Derechos, cor¡ número de fáctura 
170007660. ' 

cumplimiento de obligaciones 
Ahora bien, por lo que hace al cL¡Jarto requisito de procedencia, reJativo a que la 
concesionaria hubiere cumplido corrlás condiciones previstas en la Concesión de 
Bandas,· y las obligaciones derivadas de bs leyes en I materia de 
telecomunic,aciones, radiodifusión y competencia económica, ' la Dirección 
General de 'Concesiot;1es de ·Telecomunicaciqnes, adscrita a esta un:¡dad dé 
Concesiones y Servicios, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 521 /2017 de 
fecha 13 de julio de 2017, solicitó a la Unidad de Cúmplimiento, dictamE3n 
respecto el estado que guardaba el GUmplimiento de las obligaciones a caigo 
de Tele Comarca, S.A. de C.V., previstas en las leyes, la Concesión de BtiniJas y 
demás.disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, 
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En irespues'ta a lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /03205/2017 de 
fecha 23 de noviembre de '2011,10 Unidad de Cumplimiento emitió dictamen 

\ 

respectl.J al estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en la Concesión de Bandas y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables respecto de la solicitud que nos ocupa, en los siguientes 
términos: · 

"( '.) 

d)Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionario que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG
VER y la DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

j 1 : ' / 

De la revisión documental del expediente 19/0691 integrado por la DG-ARMSG de este 
lnstitutQJ a nombre de TELE COMARCA se desprende que al 22 de agosto de 2017, La 
concesionaria se encontró al corriente eh la presentación de fas documenta/es 
derivadas de /as\obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme 
a su título de concesióh para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

(. .. )" 
j 1 ' , ' 

Considerando lp señalado por la Dirección General de Supervisión, adscrita a lo Unidad 
de Cumplimiento de este Instituto, puede concluirse que al 22 de agosto de 2017, Tele 
Comarca, S.A de C.V. se encuentrd al cor/iente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Concesión de Bandas, así como de las demás/ disposicibhes 
aplicables. Por lo anteribr, se considera que se satisface el requisito establecido en el 
inciso d) c:iel numeral IL l de los Lineamientos, rela,tivo a que el concesionario debe 
encontrarse en_c:umplimiento de las obligaciones previstas elYsus respectivos títulos de 
concesión, así como de las demás disposiciones aplicables. ' 

Cuarto.- Opinión Técnica respecto de la Solicitud de Servicios Adictionales. El Instituto 
debe considerar en 'su análisis/lo previsto en la Ley con respecto al espectro 
radioeléctrico, que como bien del dominio público de la Nación, correspon,de al Instituto 
administrar. Para cumplir con dicha atri .. bución, el artículo 54 de la Ley señala que el 
Instituto debe/perseguir ünq serie de ob)etivos generales en beneficio de loi usuarios, 
entre los qus¡) destacan la promoción de lo cohesión social, regional o territorial y el uso 
eficaz del espectro,y su protección. Asimismo, el artículo 56 de la Ley, señala que para 
la adecu.ada planeación, administración y control d.el espectro radioeléctrico 'y para su 
uso y aprovécham¡ento eficiente, el Instituto deberá mántener actualizado el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. El Instituto deberá 
consideraria evolución tecnológica en materia de telebomuhicociones y radiodifusión, 

rti armente la de radiocomunicación y la reglamentación en ·-rtiaterio de 
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radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Atendiendo a lo 
anterior, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1522/2017 de fecha 13 de julio de 2017, 
la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, requirió la opjnión técnica de Id· Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, respE:Jcto de la Solicitud de Servicios Adicionales que nos ocupa. 
~n r,espuesta al citado requerimiento, mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/032/2017 de 
fecha 7 de septiembre-.de 2017, la Unidad de Espectrq Radioeléctrico" a través de la 
Dirección Gen.eral de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Planificación 

' ,/ 1 ' -

·Espectral DG-PLES/022-17 en el que manifestó, entre etros aspectos, lo siguiente: 

"( ... ) 

3. Otros Instrumentos Aplicables 
¡ 

• Acuerdo &ntre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y et-Gobierno qe los 
Estados Unidos de América, concerniente a la asignación de frecuencias y uso qe la 
banda 2500-2686 MHz q lo largo de la frontera México-Estados Unidos. 
Elaborado en la ciudad de Querétaro, el l l de agosto de l 992. 

·· En este docpmento se establecen las condiciones para la asignación de frecuencias 
)Áuso de la banda de 2500 a 2686 MHz a lo torgo de su frontera común. 

• Acuerdo por el que se mc,difjca el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierná de los Estados--Unidos de Américq concerniente a 1/;1 
asignación de frecuencias y uso de la bando 2500 a 2686 MHz a lo largo de la 
frontera México-Estado's Unidos, firmado el once de agosto' df9 mil novecientos 
noventa y dos, formalizado mediante Canje de Notas fechadas en la ciudad de 
Washington, D.C, el primero y veintitrés de octubre de mil novecie().tos noventa y 
ocho. ' • 
Elaborado en Washington, DC el l de octubre de /998. 

Esté documento indica la asignación de Frecuencias-y Uso de la Banda de 2500 a 
2686 MHz a lo Largo de la Frontera México-Estados Unidos. 

• Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal dé T e/ecomunicaciones-aprueba los 
elementos a incluirse en el Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico y en el 
Programa de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz 
bajo principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y 
emite el Progrc¡ima de Trabajo : para reorganizar el_ e1pectro radioeléctrico a 
estaciones dé radio y te/evis)on. . • 
Emitido f)n Ciudad de México a través de resolución P/IFT/EXT//6/2/4/278 de fecha 
l 6 de diciembre del 20/ 4. 

/ 
Este documento indica los elementos y acciones reqúeridas en el Programa Nacional 
de Espectro con/a finalidad de garantizar el usb óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 
GHz bajo los principios de acceso ur,iversa/, no discríminatorio, acceso compartido y 
accesd .. continuo. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto FedertJI de Telecomunicaciones 
adopta el esquema de Segmentación C l para la banda de frecuénciGJ-~ 2560-2690 
MHz, conforme a la recomendación UIT-R M /036 para su utilización en servicios de. 
acceso inalámbrico de banda ancha. 
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Emitidb en Ciudad de México a través de resolución P/IFT/030715/178 de fecha 3 de 
julio del 2015, 

Este documento acuerda adoptar el esquema de segmentación C I para fa banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, el cuciJI consiste en un esquema FOO para los 
segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un esquema TOO parq el segn\ento 2570-2620 

1 MHz. 

4. Acciones de Planificación 

' // 
El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el cdhtexto económico y tecnológico actuqf. Por tal motivo, fa 
gestión, administración y planificación del espectro se revela c0mo una labor con una enorme 
incidencia en los aspectos social y económico del país, 

Particularmente, los servicios de banda ancha móvil se han convertido en una infraestructura 
fundamental que impacta directamente en fa competitividad nacional de los países en fa 
economía digital mundial. El desarrollo tecnológico de este tipo de redes, así como sus 
caracteristicas de ubicuidad y movilidad, han generado un crecimiento exponencial y 
ac("ferado en el volumen de tráfico que transportar:,_{consecuentemenfe en fa demanda de 
recursos espectrales para satisfacer dicho incremento, 

En este sentido el sector de Radiocomunicaciones de fa Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U/7) realiza grandes esfuerzos para determinar fas bandas del espectro 
9ue se consid@ran útiles para fa provisión de Jervicios móviles de banda ancha, 
identificándolas como bandas destinadas para fas Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (!MT, por fas siglas en inglés: fnternationaf Mobife Te/ecommunications). 

¡ 

Siendo asi fa banda 2500-2690 MHz ha sido identificada para fas IMT en fa Región 2 pc¡r fa UIT, 
debido a que sus condiciones" de propagación y permeabilidad permiten' fó prestabión de 
servicios en\diferentes entornos con niveles de cobertura que posibilitan e/eficiente uso de los 
dispositil,(OS móviles. 

Al respecto, fa Recomendación REC-M 1036 de fa UIT ha dispuesto 3 (tres) esquemas de 
segmentación para fa banda en comento, El arreglo C I considera los segmentos apareados 
2500-2570/2620-2690 MHz en dup/exaje por división en frecuenc;ja (FOO, por fas siglas en inglés: 
Frequency-Oivision Oupfex), junto con el segmento no apareado 2{570-2620 MHz en dupfexaje 
por división en tiempo (TOO por fas siglas en inglés: Time-Oivision Oupfex). El arreglo C2 considera 
los segmentos apareados 2500-2570/2620-2690 MHz en FOO, junto g;on el segmento no 
apareado 2570-2620 MHz en FOO únicamente para el enlace de bajaqa (Oownlink). Por último, 
el arreglo C3 considera fa banda completa como una alternativa flexible que permite fa libre 
configuración de los esquemas de dupfexaje FOO y TOO. 

' ' 

Asimismo, desde el punto de vista de }os trabajos de estandarización, el orgónismo de 
estandarización 3GPP (3rd Genera/ion Partnership Project), ha desarrollado fas · 
especificaciones técnicas de fa interfaz aérea de L TE para fa utilización de fa banda 2500-2690 
MHz por sistemas df! _banda ancha m(Jvif mediante los perfiles 7 para el segmento 2500-

', 2570/2620-2690 MHz en FDO, 38 para el segmento 2570-2620 MHz en TOO y 41: para el segmento 
~~~~~ ' 

Por su parte, el Instituto Federal d/3 Telecomunicaciones (Instituto) ;e-ha enfocado a Id tarea 
' de implementar una revisión integral del uso qµe se da en nuestro país a diversas bandas de 

frecJencias del espectro radioeléctrico que han sido identificadas para fas IMT por fa U/T, con 
el fin de permitir su despliegue para fa prestación de servicios móviles de ba()da ancha en 

estro país. ' · 
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Así puel, derivado de la identific;ció1¡1 de la banda de 2.5 GHz como IMT, el instituto, mediante 
Acuerdo del Pleno aprobado el 16 de-diciembre de 2014, publicó los elementos·a incluirse en 
.el Programa de Trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y'2.5 GHz bajo 

, 'principios de acceso universal, no discriminatorio,-compqrtidO y continuo; mediante el cual se 
prevé el despliegue de servicios de banda ancha mé¡vil debipo a que sus características físicas, 
las condiciones de propagación y la C(?ntidad de espectro contiguo en este rango de 
frecuencias, facilitan la prestación de dic'hos servicios en diferentes entornos y en distintas 
condiciones de operación, 
' // -· -- '., -

Así mismo, el Pleno del Instituto mediante Acuerdo de fecha 3 de julio de 2015 c6nsideró, previo 
análisis y Consulta Pública, adoptar el esquema de segmentación C I de la UIT para la banda 
2500-2690 MHz, el cual como se indicó previamente, considera los segmentos aeareados 2500-
2570/262é!c2690 MHz en FIJO, junto con el segmento no apareado 2570-2620 MHz en TOO, 
debida u que esta opción presenta un entorno más favorecedor ,Y con mayores ventajas 
tecnológicas, económicas y sociales para su implementación en nuestro--poís. ' 

Ahora bien, en lo que respecta al servicio móvil de!tia~da aAcha, es importante resaltar que 
el estándar de una tecnÓ/ogía de última generación como lo es LTE1, requiere contar con 
seg/nentos de espectro contiguo para poder brindar un funcionamiento óptima de la 
tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores capacidades . de 
transferencia de datos al usuario final, Derivado del análisis.de la presente solicitud, se observa 
que el solicitarte cuenta con una tenencia de espectro en la ganda de 2.5 GHz, que en 
bloques contiguos y conforme a los estándares/ecnológicos,.le permitiría proveer servicios de 
bando ancha móvil a través de tecnologías de última generrn:;ión. 

En este mismo orden de ideas, la manifestación del solicitante pard prestar servicios de acceso 
inalámbrico es acorde con fa misión del IFT para promover el aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctricp, sin perder de vista que también resulta congruerte con las 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radioeléctrico y con el esquema de 

\ segmentación adoptado por el Instituto para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz. 

Así puEJs; en cuanto a acciones de planificación, tomando en consideración todo lo expuesto 
anteriormenti9 y debido a que !Os avances tecnológicos\ en materia de radiocomunicabíones 
han dejado en estado de obsolescencia el uso de la banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio d~ televisión y audio restringido, es la opinión de esta Direccié>n General que, la 
prestación de los servicios adiciona/es solicitados, son compatibles con\ /as acciones de 
planificación que se siguen en el Instituto. 1 

• 

[. . .) 

Dictamen 
Con base en el 6nálisis previo y desde el punto de vista de plaheación del espectro, el ~so 
solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTE. 

1 • • 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

[ .. .)" 
(Énfasis añadida) 
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De lo anterior se desprende que la Solicitud de Ser~icios Adicionales presentada por T~le 
Comarca'. S.A. de C.V. es consistente con la política de planeación ¡del espectro 
radioeléctrico que tiene enco¡nendada el Instituto J:)Or mandato constitucional y iegal. 

. Esto, debido a que las acciones de planificación para la banda, de frecuencias 2500-
, 2690 MHz contemplan que la misma sea empleada para la introducción de las 

Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IM1), con el objetivo de promover el 
acceso a servicios móviles de banda ancha y, al mismo tiempo, fomentar un uso más 
eficiente del espectro radioeléctrico. Dichos servicios móviles requieren\ contar con 
anchos de banda contiguos para propiciar un funcionamiento.óptimo de la tecnolo6íal 
y en c,;msecuencia, mayor capacidad de transferencia de datos y mejor servicio al 
usuario'finql. En tal virtud, la utilización de dicha banda por tales sistemas, significa un uso 
más eficiente del espectro radioeléctrico en cqmparación con su utilización por sistemas_ 
de televisión y audio restringido, como es el caso quE;l nos OCl,IPª· 

' / 
En ese sentido, no obstante que el numeral VII. l de los Linec:imientos señala que la 
autorización que en su caso emita el Instituto respecto'de: solicitudes de servicios 
adicionales, será sin perjuici6 de la obNgación de prestar .los servicios contemplados en 
las concesiones de que se trate, para el caso que nos oct.lpa, se debe considerar que: 
a) la. Concesión- de Bandas prevé en la condición 2. l "Ser:vicios Adicionales!'· la 
obligación para Tele Comarca, S:A. de C.V. de prestar servicios de acceso inalámbri<;:o; 
b) por su parte, en la condición 16 "UsQ eficiente del espectro" se estableció la 
posibilidad de que Tele Comarca, S.A. de C.)I. interrumpiera los servicios de televisión y 
audio restringidos a efectó de prestar servicios de acceso inalámbrico. Es decir, tales 
condiciones presuponen la posibilidad de dejar de prestar los servicios de televisión y 
audio restringidos originalirnente concesionados, unq vez/ que sed solicitada la 
interrupción de los mismos al Instituto y ésteJ.a autorice. 

Adicionalmente, es de señalar que lo anterior sería consistente con la armonización a 
nivel mundial y regional en el uso de la banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios 
móviles de banda ancha, por lo que se considera que la operación de los sistemas cJe 
los servicios de televisión y audio restringidos, originalmente concesionados a Tele 
Comarca, S.A. de C.V. no es consistente con las acciones de planificación espectral 
implementadas por el Instituto, mismasique se encuentrarYorientadas a promover el uso, 
aproyechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico.! 

En virtud i':le lo anterior, y tomando .en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos y en la Ley, y que la Solicitud de Servicios 
Adicionales resulta téénicamente viable, este Instituto considerq procedehte la 
prestación del servicio adiciona) solicitado ppr Tele Comazca, S.A. de C.V. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de lo.s Estados Unidos 
Mexicahos; Cuarto Transitorio deÍ "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposid:iones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" pLJblicado en el Diario 
Oficial de)a Federación el 11 de junio de 2013; Séptimo y Octavo Transitorios del 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de'Telecomunieaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Rádiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y ,derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 6 
fracc;:ión IV, r5 fracci9nes IV y LVII, 16, 17 fracción I y 177 fracción XXII de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Prqcedimiento Adr¡')inistrativo; 17 4-C fracción ]V de la Ley Federal de 
Derechos vigE(nte; l, 6 fracciones 1, XV y XXXVIII, 32 y 33 fracción VII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones; los numerales ILl y 111 de los "Lineamientos 
generales que establecen los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concési6narios de radiodifusión, telecomunicacionesy telefonía deberán cumplir para 
que se les autorice la prestación c:Je servicios adiciona/es a los que son objeto de su 
co0cesióa" publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014, así 
cómo lo; previsto por la condición 2, l "Servicios Adicionales" de la Modificación y 
Prórroga de la Conéesi9n pQra usar, aprovechc::i; y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléétrico para usos determinados, otorgada el 6 de septiembre de 2013, 
este órgano autónomo constituciona! emite los siguii9ntes: 

RESOLUTIVOS 

! 

PRIMERO.~ ts pr6cederite la prestación del servicio de acceso inalámbrico en el título de 
concesión para usar, aprovechar y explotár bandas de frecuencias del espectro 
rapioeléctri<\o para·usos determinados, que tue modificado y prorrogado el 6 de 
septiembre de 2013, en favor de Tele Comarca, S.A.¡de C.V. 

SEGUND0.- Se instruye a la Unidad de Conéesiones y Servicios a notificar a Tele 
Comarca, S,A, de r¡:,.v. el contenido de la presente Resolución, 

TERCER0.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante acto diverso, notificará 
a Tele Cómarca, S.A. de C.V. el monto de la contraprestación aplicable a la autorización 
del servicio de acceso inalámbrico, cuyÓ'pago será condición para el otórgamiento de 
la autorización respectiva, ! 

CUART0.:J-a presente Resolución se inscribirá en el Registro Público de Concesiones una. 
···· vez que el Instituto Federal de Telecomunicaciones autorice la prestación del servicio de 

acceso inalámbrico a Tele Comarca, S,A. de!C.V. 
,, 
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INSTITUTO FEDERAL DE' 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO.- Se instruye a la Se<;::retaría Técnica del Pleno a hacer del conocimiento de la 
'Unidad de' Esp,ectro Radioeléctrico el contenido de la presente Resolución para los 
efectos condu'c,entes. ' 

1ana Soña Labardini lnzunza 
da ., 

j 

Mario 9ermán Fromow Rangel 

'~ 
Javier Juárez Mojica 

Comisionado 

-~ -- 1 1 ', 

María Elena Estavillo Flores 
Comisiqnada 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del 1nhituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Extraordinaria celebrada 
el 18 dé diciembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sa!gívar. Adrianq Soña Lobardini lnzunza. 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en cdntra de la Comisionada 
María Elena Estavillo Flores; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y .lll: y vigésimo primero.1 del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unid_os Mexicanos; ortículós 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de' Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos 1, 7, 8 y 12 del E5'.Qtuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /EXT /181217 /l 95. 

¡ 
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